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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. PPP 2022-00312. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 157 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Las manifestaciones efectuadas por los señores CARMEN ROSA 

TOLOZA BARAHONA, CARLOS MAURICIO AMÓRTEGUI TOLOZA y CARLOS 

ALBERTO AMÓRTEGUI FORERO y que fueran allegadas con memorial 

remitido vía correo electrónico el dia 21 de junio del cursante 

año, serán valoradas al momento de proferir el respectivo fallo. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud formulada por la 

demandante señora JOHANNA PAOLA AMÓRTEGUI TOLOZA en memorial que 

fuera remitido vía correo electrónico el día 15 de julio del 

cursante año (archivo Nro. 19), por el señor Defensor de Familia 

adscrito al Juzgado, reúne las exigencias de los artículos 151 y 

152 del C.G.P, se concede AMPARO DE POBREZA a la mencionada 

demandante. 

 

 No se tienen en cuenta las diligencias de notificación 

allegadas por el señor Defensor de Familia el dia 8 de agosto del 

cursante año, por cuanto con la documental que aporta no se surte 

la notificación del art. 292 del C.G.P., como quiera que en la 

misma se informaC que la persona a notificar no vive ni labora 

allí.  
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